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considerando ro estabtecido en ra seccién B der decreto 1075 del 20 de mayo de 20'15,

articuto 2.3.i.6,3.s qrá ¡g* para la administración de los fondos de $ervicios Educativos y

el articuto z.a-1.0.g:1i.dá Éegimen de contratación, se deben seguir los procedimientos

estabtecidos en el neglá*enü de Contratación expedido por el con§eio Directivo de la

lnstitución Educativa Andrés Bello, se analiza la conveniencia de suscribir el CONTRATO

oe apoulstctox DE ELErrtENTos DÉ FERRETERÍA Y A§Eo $EDE PRINCIPAL Y

áepes ANExAs v¡orrucn zoz1.para etapoyo de las labores escolares de la lnstitución

Educativa Andrés Bello, de esta manera prestai un mejor servicio a loe estudiantes, bajo la

modalidad de contrataciórr establecida en el Manual de Contratación vigente de la
lnstitución Educativa Andrés Bello.

La lnstitución Educativa Andrés Bello, en desanollo de sus funciones elaboró el Plan de

Compras y contempló las necesidades de los estudiantes para la vigencia del año 2Q26,

con base en el Plan de Desanollo, en el Plan Operativo Anual de lnversión y en las

necesidades específicas de la lnstitución, dicho Plan de Compras tiene como meta cubrir
las necesidades que se requieran para el buen funcionamiento de la lnstituciÓn Educativa
y el mejoramiento de la prestación delservicio, elmismo incorpora denllo,qe gus actividadec

de contratación DE ADQUI§|C|ON DE ELEI|ENTO§ DE FERRETERIA Y A§EO §EDE
pRtNctpAL Y SEDE§ ANEXAS VIGENCIA 2026. Para el apoyü de las actividades
acadérnicas de la institucién y asegurar un mejor aprovechamiento del proceso de
enseñanza-aprendizaje. Por Io anterior, §e presentan los estudios previos requeridos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 2474 de 2008, Decreto 4791 de 2008
de confomridad con la Ley 1150 de 2CI07, para adelantar la celebracián del contrato
requerido, para desanollar el objetivo anterior y el Decreto 4807 de 2011.

DE§CRIPCIÓN DE LA NECE§IDAD
La lnstitución Educativa Andrés Bello con el propósito de prestarle un mejor servicio a la
comunidad educativa en cuanto alapoyo de las actividades pedagégicas, se requiere del
CONTRATO DE ADQUISIGION DE ELEi,IENTOS DE FERRETERIA Y ASEO §EDE
PRINCIPAL Y SEDES ANEXA§ VIGENCIA 2026. Para brindarle a los estudiantes de la
lnstitución Educativa Andrés Bello todas las condiciones necesarias para que se puedan
apoyar logísticamente todo un proceso de enseñanza-aprendizáje, con elfin de cumplir con
las metas trazadas en el Plan de Desanollo en la búsqueda del alcance de las funciones
encomendadas por la Constitución Política de Colombia y la ley, al contar con materiales e
insumos necesarios que permitan realizar de manera oportuna el mantenimiento,
conservación, reparación, mejoramiento y adecuacién de los bienes muebles e inmuebles
del establecimiento educativo, y adquisicién de repuestos y accesorios, así como también
garantizar espacios limpios, §eguros y adecuados. Prevenir el deterioro de la infraestruc{ura
educativa y su dotación.

"La correcta aplicacién de la Ley de Garantías no implica suspender la administración
del Fondo de Servicios Educativos, sino adaptar los proesos contractuales a rnodalidades que
garanticen competencia y transparencia'. "Una administración educativa eficiente es aquella que
cumple la ley, perc también garantiza la continuidad del servicio público educativo, asegurando que
Ios recursos del Fondo de §ervicios Educativos se utilicen de manera oportun&, transparente y
responsable'.1

"Finalmente, concluimos que la contratación con los recursos del Fondos de Servicios Educativos no
está prohibida por la Ley 9§6 de 2005, por lo que es posible gue se realice la adquisición de bienes
y servicios durante el periodo de dicha ley, mediante los proc*dimienfoe contractuales que áseguren
la pluralidad de ofurentes, seleccién objetiva y transparencia, acorde con lo estipulado por la Ley 715
de 2001, Ia Ley 996 de 2005 y el DecretQ 107§ de 2015. Reiteramo§ que, cuando $ean cuantía§
iguales o menore§ a los ?0 §MLMV, se deberán seguir lo§ rcghmento§ delGon§ejo D¡reclivo€

I Circulár e*ernñ N' 006 de 5/09i2025 Aplicarién de las prohibiciones establecidas en el artículo 33 y el parágrafo dsl artlsulo 38 ds la
Ley 996 de 2005 "Ley de Garantlas Elertorales" htlnr'//'¿irw r¡l¡mhi*i¡mnra pn'r' r¡¡li;*-intietrt/¡rnia;dc/?a)?l/$Q/!li]á-dr-1f!"i-
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para el logro de los objetivos desritos anteriormente, la planeación institucional proygctldq
para el {ño 2A2A, contempla el CONTRATO DE ADQUI§ICION DE ELEMENTO§ I}E
Fennerenít y tseo sEDE pRtNctpAL Y sEDEs AHExA§ vlcENclA 2a26, por parte

de un proveedor de acuerdo al plan de compras, las nece§idades de¡ servicio y la
disponibilidad de tesorería.

2. OBJETO Y TIPO DE GONTRATO
La lnstitución Educativa Andrés Bello, está interesada en recibir propuestas para contratar,

según el Manual de Contratación injerno, vigente para ta contratación DE ADQUI§|C|ON
NÉ TUENTTTNTÜS DE FERRETERIA Y ASEO $EDE PRIHCIPAL Y §EDE§ ANEXAS
VIGENCIA 2A26. AI contratq resultante de este procedimiento no le son aplicables, por

parte de la lnstitucón Educativa Andrés Bello, las cláusulas excepcionales de
interpretación, modificación, terminación unilaterales y caducidad, conforme a la

autorización del inciso oegundo del numeral 20 del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en los

términos de los artículos 15, 16, 17 y 18 de la misma ley. Por lo tanto, se real¡zará un

contrato con cláusulas Esenciales, guardando concordancia con la Modalidad de
contratación establecida en el Manual de contratación de la institución Educativa Andrés
Bello.

3, FUNDAIIIENTOS JURIDICOS
El presente proseso de seleccién se realizará a través de la modalidad de contrataciÓn

establecida en el fr¡lanual de contratación de la lnstitución Educativa Andnás Bello, el
proceso de selección, así como el contrato a suscribirse resultado de la misma, eotán
sometidos a la legislacién y jurisdicción colombiana y se rigen por el artículo 2.3.1.6.3.17.

{§ección 3) det Decreto 1075 del 20 de meyo de 20f 5, el Manual de Contratación lntemo
de la lnstitución Educativa Andrés Bello y los demáB que las complementen, modifiquen o
reglamenten, normas civiles y comerciales que regulen la adquisición objeto de la presente

invitación a cotizar.

¡T. ANALI§IS TÉCH¡CO Y EGONÓM§O QUE §OPORTA EL VALOR E§TIMADO DEL
CONTRATO.
Para la estimación del valor a contratar se recurrié al análisis de los precios del mercado y
del comportamiento de los recursos gastados. Teniendo en cuenta la cantidad de
estudiantes beneficiados y las necesidades del servicio y la calidad del producto. De este
modo, se estima que, para el CONTRATO DE ADOUISICION DE ELEMENTO§ DE
FERRETERIA y nseo §EDE PRINC|PAL Y SEDE§ ANEXAS VIGENCIA 29?;6, para el
apoyo de las labqres académicas de la lnstitución Educativa Andrés Bello, una apropiación
de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($34.000.000). Siendo éste el
presupuesto disponible para realizar la contrataciÓn.

§. JUSTIFICACÉN DE LO$ FACTORE§ DE §ELECCóN
El ofrecimiento más favorable para la realización de la compra, será aquelque presente la
cotiración con menor valor según los requerirnientos y la calidad del producto, de
conformidad con el artículo 12 del Decreto 2474 de 2008, Decreto 4807 de 201 I y el Decreto
4791 de 2008.

§. FORMA PE PAGO
La lnetitución pagará al CONTRATISTA el valor del present* contrato asl: $e pagará en
pagos parciales de acuerdo a lae faduras emitida§, realizando el primer paso a la firma del
contrato.

7. nE[iPO
Para la realización del presente contrato se requiere de un tiempo de cuatro {4} meses.

E. GARANTIA§
La lnstitrrción Educativa no va a asumir ningún riesgo, ya qué el presentÉ contráto es dé
derecho privado. No genera relación laboral de ningún orden, con la lnstitución Educativa
Andrés Bello del ilunicipio de §an Alberto {Cesar). En consecx.¡encia, no habrá lugar a
reconacimiento de ningún otro emolumento distinto al pago de los servicio* aqul
determinado§, por no constituir anticipo, se determiné que no requiere de pólizas de
garantías.
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9. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE I.A CONTRATAC¡ÓN
El Rector de la lnstitución Educativa Andrés Bello, es el responsable indelegable del
desarrollo de este tipo de actividades y en razón a la falta de personal de planta en la
administración para su ejecucién puede contrater con personas naturales o jurídicas de
reconocida idoneidad y experiencia en Ia realización de dichas actividades.

10. IHTERVENTORIA
De acuerdo con lo preceptuado en el manua¡ de contratación, no se requiere de

interventoría externa para este tipo de process contractual.

{ 1. APROPIACIÓil PRESUPUE§TAL
La contratación se imputará al rubro de 2.f ,02.01.01 - 2 iIATERIALE§ Y SUIIH§TRO§
del Presupuesto de Gastos de los Fondos de §ervicios Educativos de la lnstttución
Educativa Andrés Bello para la vigencia 2026.

Dado en el Municipio de Alberto (Cesar), a los veintiocho (28) días delmes de abrildel
año dos mil

PEÑA SANCHEZ


